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COM!TE DE TRANSPARENC!A
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

D8 CENTRO 2024-202?

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/017/2025

Folio PNT:  271473800006725

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las  14:00  horas del  día  17
de  Febrero  de  dos  mil veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  De Jesús Cerino Madrigal,  Secretario
Técnico y  Mtra. Aura del  Carmen  Medina Cano,  Directora  De Administración;  en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada
como  confidencial,  solicitada  por la  Dirección  de  Educación,  Cultura y  R.ecreación,  mediant.e
oficio   DECUR/0118/2025,   con   relación   a   la   solicitud   de   i,nform.ación   con   número   de   folio
27i4738oooo6725, radicada bajo ei número de expediente dé controi interno CoTAip/oo67/2025,
a través de la Plataforma Nacional de Transparen.cia:''bajo el siguiente:  ----------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaragión de quórum.
2.    lnstalación de  la  sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800006725,i:adicada

bajo  el   número  de  expediente   de   control   interno   COTAIP/OQ67/2025,   a  través  de   la
Plataforma  Naciona]`de  Transparencia,  y  análisis  de  la  ,docuhental  susceptible  de  ser
clasificada   como   confidencial,   solicitada   por   la
Recreación,  mediante oficio  DECUR/0118/202
Discusión y aprobación de la clasificación de
Asuntos genera|es.
Clausura de la sesión.

Desahogo de rden del día

de  Educación,   Cultura  y

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió á pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ba]linas  Cé]orio,  Director  de ,Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  De  Jesús  Cerino
Madrigal,   SecretarEo   Técnico   y   mtrá.   Aura   del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   De
Administración;  en tsu  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité
de Transparencia del` H. Ayuntam iehto,,`'de Centro .---------------`-----------------------------------------------
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2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  14:00  horas  del  día  17  de  febrero  de  dos  mil
veinticinco,  se declara instalada  la Sesíón  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800006725,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno  COTAIP/0067/2025,  a través de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisís  de  la  documental  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencíal,
solicítada    por    la    Dirección    de    Educación,    Cultura   y    Recreación,    mediante    el    oficio
DECUR/0118/2025.-En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  a  la  lectura  de
dicha  información .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

5+.-Discusión y aprobación de [a c]asificación de la inforniacjóri.`^-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  tá  documental  remitida  por el  Titular de
la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos de  lo  previsto
en  los ahículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de   Tabasco  y  se   determine   [a'  clasificación   y  elaboración   en   versión   pública   de   la
documental  Susceptible de  ser clasificada  como confidencia| .---- |u---| ---------- n-u--u--L ---- Lü ------ u ---- u

ANTECEDENTES

UNO.   -  Con  fecha  30  de ero  de  2025,   la  Coordinación  de y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de   información   con   número' de  folio  271473800006725,
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacíonal   de   Transpar?ncia,   con'Sistente   en:   "...Copia   en
versión  electrónica  de; Ias  facturas  que  amparan  er'u§o 'de,,+ecursos  ejercidos  para  ]a
ce[ebración del Festivál, adornos y demás actjvidádes son rriotivo de la navidad en dicho
municipio  durante el  áño  2024 Medio  de  notif.icác,ióh:  Electrónico a través  del  Sistema  de
Solicitudes de Accesó a  [a lnformación  de [a PNTí'.(Sic.)., a la cual le fue asignado e[  número
de exped iente COTAI P/0067/2025 .----------------- T-'-` --------------- = ----------------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se turnó  a  la  Di+ección  de  Educación,  Cultura y  Recreación,  quien
mediante oficio  DECUR/0118/2025,  manifiesta:

"...Al   respecto  le  hago  llegar  en'  versión  electrónica  6  facturas,   1  de  naturaleza  publica

números 5971, 812 y F1794 y 3 facturas confidenciales números 207, 611 y 83437, mismas

que  amparan  el  uso  de  los  recursos  ejercidos  para  la  celebración  del  festivas,  adornos  y
demás actividades con motivo de la navidad durante el año 2024.
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En este sentido,  me permito solicitar la intervención del Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento de Centro,  para  la  revisíón  y aprobación  en versión  publica correspondiente,
de las facturas 207,  611  y  83437 mismas que contienen datos  personales susceptibles de
ser  clasificados  como  confidenciales,  tales  como:  Folio  fiscal,  no.  de  serie  del  CSD  del
emisor,  no,  de serie del  CSD  del  SAT,  Sello  digital  del  emisor,  Sello  digital  del  SAT,
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT y Código QR.". (Sic.).-

TRES.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0199/2025, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en
versión  pública .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De  confomidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y 11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fraccíor,,es'ÍV 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública del  Estado de Tabascor este Comfté de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasmcación de la información v elaboración en versión  Dública,
dei documento señalado en  los Antecedéntes de la presente acta .----------------------------------------

ii.-Este Comfté de Transparencia,  án ei propósfto de atender ia petición de ia Coordinación de
Transparencia,  procede  a  realízar  el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clas.ficada
como  confidencial  y  advierte  que  la  infomación  referente  a  las  "Facturas  207.  611  v  83437", __
las cuales contienen información de acceso público y confidencial de las cuales no se cuenta con
la  autorización  de  los  titulares  de  los  mismos  para  haceria  pública.    Por  lo  tanto,  este  Órgano
Colegiado,  procede  a  Confirmar  la  clasmcación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la
Dirección de Educación, Cultura y Recreación,  descritas en los antecedentes de la presente
acta  para quedar de  la manera siguiente:  ------------------------------------------------------------------------

;

+                                FOLIO: 271473800006725

"Facturas  207.  611  v  83437"; a  las  cuales  se  le  deberá  proteger  los  datos
confidenciales conten`idos en los mismos,,de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
del ahículo 7 de la Ley de Transparenci? y Aéceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante, [as reéoluciones emitidas a[ respecto, por ei lnstituto Nacionai
de  Transparencia,  A,cceso  a  la  lnforhiación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:-------------------------------=-------------------------------J---------------..--.--------------.............
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Descripción del documento

lnformación susceptible de ser clasificada como
confidencial por contener datos personales, por
lo  que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,
por  las  razones  señaladas  en  los  criterios  del
INAl,  que se invocan de forma vinculante, en los
siguientes términos:

Facturas no.
/207
/611
v;     83437

•  Folio Fiscal,  Número de Serie del CSD del emisor,
Sello digital del emisor, Sello Digital del SAT. -De
acuerdo     con     la     información     del     Servicio     de
Administración   Tributaria   (SAT),   el   sello   digital   ylo
código  bidimensional  se  genera  a  partir  de  diversos
datos,  entre  los que se encuentra el  RFC del emisor,
datos del emisor, datos de receptor, total de la factura
y del UllD, además del número de aprobacíón,  rango
aprobado  y  fecha  de  asignación  de  folios;   en  este
sentido, al contener información confidencial que solo
atañe  a  su  títular,  este  Comité  considera  necesario
clasificar   dato   personal,    con   fundamento   en    los
artículos   116   primer  Párrafo  de   la   LGTAI   P  y   124

primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso
a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco.

•      Número   de   serié   'd'évi    CSD   dei    SAT.    -   En    ia
Resolucíóh   RRA   09673/20   señaló   el   lNAl   que   el
rceftificado  de  sello  digital  o  el  número  de  Serie  del

`       Certificado    de     Sello     Digital,     es     un    documento

electrónico      proporcionado     por     el     Servicio     de
Administracíón  Tributaria,   el   cual   está   vinculado   al
certlficado  de  la  firma  electrónica  avanzada  y,   por
tanto,  a  la  identídad  de  su  propietario,  debido  a  que
su  función   es   habilitar  al  titular  para  emitir  y  sellar
digitalmente   facturas   electrónicas.    Por   medio   de
ellos,  el  contribuyente  podrá  sellar  electrónicamente
la  cadena  original  de  las  facturas  electrónicas  que
emita:   garantízándose   el   origen   de   la   misma,    Ia
unicidad  y las demás características que se  heredan
de los cedificados de firma electrónica avanzada.

E,  se,,o  díg,ta,  es  e,  cg,njuntó, dé  datos  asociados  a,
emisor y a  los datos'del documento,  por lo tanto,  es
únicci e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad
en   un,a  factura,   yá   que   a  través   de   él  se   puede
de{ectar si  un 'me'nsaje  ha sido  alterado y  quién  es  el
autor det áocumento.

EI  Sello  Digital  es  una  serie  de  caracteres  que  se
forma  corno  resultado  de  encriptar  la  informaci`ón  de
la Cadena Original del Comprobante.  lo que hace que
el   compróbante   sea   infalsíficable  ya   que  cualquier
cambio  én  los  datos,  generaría  un  sello  diferente  al
original'^

Para  el  caso  que  nos  atañe,  el  Sello  Digital del  CFDI
correspondiente  a  una  persona  física,  daría  cuenta
del   aútor  de   documento,   que   es   una   persona   de
derecho  privado.
En ese sentido, de acuerdo con lo anterior, se tendría
que  dicho  dato  da  cuenta  de  la  información  de  una
persona   de   derechc)   prívado,   lo  cual   resultari.a   su
ciasifiéación.

Ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
113    fr\acciones    1    y    111     de    la    Ley    Federal    de

Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  ColoniacTabasco  2000;  C.P.  86035.
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•  Cadena original del complemento de certificación
digital  del  SAT.  -  En  la  Resolución  RRA  09673/20
señaló  el  lNAl  que  de  la  cadena  original  se  pueden
obtener datos personales de los ccintribuyentes, tales
como:  RFC del  emisor,  RFC del  receptor,  folio fiscal
y   resumen   general   de   la  factura   electrónica  tales
como    totales    de    percepciones,    retenciones.    De
acuerdo   a   lo   anterior,   se   advierte   que   la   cadena
original     se     constituye     como     información     que
únicamente  les  atañe  a  los contribuyentes;  así  en  el
caso que nos ocupa, al acceder a la Cadena Original,
también    se    estaría    dando    acceso    al    RFC    del
particular;  en  virtud  de  lo  anterior,  resulta  procedente
la confidencialidad de dicho dato, de conformidad con
el  artículo  113,  fracciones  1  y  111   de  la  Ley  Federal
de la materia.

•  Código  QR.-  El  código  bidimensional  o  código  de
respuesta   ráp'ida   (Código   QR),   al   tratarse   de   un
módulo   o   matrLz   para   almacenar   infomación   que
permite  su  lectura  de  forma  inmediata  mediante  el
uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que
el  QR  puede  revelar información concerniente  a  una
persona  física  tale§„como rdatos`fis`éalés, ~númefo  de -.^
teléfono, CURP; ÓCR, entre otros, a través de la cual
p,uede`'ser identificada o identificable,  por lo que este

+  Comité  de  Transparencia  considera  que  este  dato

actualiza   el   supuesto   previsto   en   el   artículo   116

primer párrafo de  la  LGTAIP y  124  primer párrafo de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco.

Los   datos   en   los   documentos   seña]ados   con   antelación   son   susceptib[es   de   ser
clasificados  como confidenciales,  en virtud  de que al  divulgarlos se estarían vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que
persona identificada e identificable.

auna

:;,b:ate:ie:::n:s::e::u,eáñ,::íafd::=T;a::,;:if:ni::dn:aníÉs:;*:i::Tof,a:í:;Fn:á:;f::dd::om::i:Í:o:::
prívacidad, concemientés a una persona identificaqa'`e jdentmcab]e y que la Protección de Datos

Í

j

•F
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111.-   De   confomidad   con   los   artículos   6,   apar{ado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constftución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constftución

Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;  ariículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll , Xxll , Xxll 1, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésímo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasificacíón  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emftidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente+ confirmar ~la
clasificación   v   e[aboración   en   versión   Dública   de   ]os-+--' dócumentos   descritos   en   el
Considerando  11  de  la  presente  acta .-------------------------- LL--`--.... ______________ ................. ________.._..

lv.-  Por lo  antes  expuesto y fundado,  después del  análisis  de  las documentales  remitidas  por la
Coordínación de Transparencía y Acceso,,a'la lnformación,  señaladas en   los considerandos de la

presente  Acta,   este  Órgano  Colegiadó  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes

PRIMERO.  -Se  confirma  [a  c ificación  y elaboración  en  versión  pública del  documento

F^e_S:T::_°_n^?.[^f.:|:¡F:Ara_r^dí?|l_dA?^|a.E::::[n_E_a[C_taMrsiónpúblicag,u.e,,debeTáreaiizarsetomando en  cuenta 1o señalado en dicho considerando .-------------,--------, L--„ ---------------,-,---------.

SEGUNDO.  -Se instruye a  la Titular de la Coordinación de del H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  informe a[ Titular de la Dirección de Educacióh, Cultura y  Recreación,  que
este  Comité,  confirmó,t  la  clasificacíón  y  elaboracLÓÁ' en'úersióh  pública  de  las  documentales/
descritas en  el  considerándo  11,  Versión  Pública qué deberá elaborar,  en térmínos de  la  presente
Acta de Comité, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de
[os  Lineamientos Genéraies en  Materia de  Ciásifiéación y  Desciasificacíón  de  ia  información,  así
como   para   la   elaboración   de   Versiones  `Púbíicas,   en   los í'`que   señala   que   la   elaboración   y
clasificación   en  versjón   pública,   deberá'ccm'tener  una   leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalando los datos §iguientes:

1.  EI  Nombre del  área del  cual  e,S titular quien clasifica.
ii.  La identifi`qación dei docuinefito dei que se eiaborá ia versión púbiica

111.  Las pariest o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman

Prolongación de Paseó Tabasco  número  1401,  ColoniaTabasco  2000;  C.P.  86035.
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N .  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los ariículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Tftular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
V\.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión públjca.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u i e n te p u nto .-------------------------------------------------------------------.----------.. _ ---. _ ---.. __ -... _ ..... _...

7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos
de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella
i nte rv i n i e ro n .--- |--L --------- | ----- | ------ U ------------ U|--| ----- |U---|-| -------- L-Un.-.-.-.-.:T=T,=-= ---- ~-`-+~-*-==-ü-:^J-ü-~-,=   . +h` ` ` ` ú .`.
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M.D:' Gonzalo Hernán  Ballinas Cel
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

en Medina Cano
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